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Considerando que según lo dispuesto en el articulo 164. número
1 del Reglamento del Impuesto, los empresarios o profesionales
sujetos pasivos del citado Impuesto deberin llevar, en debida
forma los siguientes libros regIstros:

Libro registro de facturas emitidas.
Libro registro de facturas recibidas.
Libro registro de bienes de inversión, cuando sea de aplicación

la regIa de prorrata:

Considerando que de acuerdo con 10 establecido en el artículo
165 del citado Reglamento, en el libro de registro de facturas
emitidas se anotar~ con la debida separación, las operaciones
sujetas al Impuesto, lDc1uidas las exentas y las de autoconsumo,
inscribiéndose, UJ:la por una, las facturas o documentos anál"~os

emitidos reflejando el número. fecha, cliente, base imponible, tipo
impositivo y cuota repercutida, y las demás operaciones sujetas al
Impuesto.

Los sujetos pasivos podrin sustituir dicha anotación individua·
lizada por la de asientos resúmenes en los qae se hagan constar la
fecha, números, base imponible global, tipo impositivo y cuota
global de facturas o documentos numerados correlativamente y
expedidos en la misma fecha, cuyo importe total conjunto, IVA
incluido, no e,ceda de 250.000 pesetas,

Considerando que el número S del artículo ló4 del citado
Reglamento señala que, el Centro de Gestión y Cooperación
Tributaria podrá autor.zar, previas las comprobaciones que estime
oportunas, fórmulas alternativas para el cumplimiento de las
obligaciones contables y registrales establecidas en los artículos 164
a 171 del propio Reglamento. cuando el cumplimiento de dichas
obligaciones pudiera producir penurbaciones relevantes en el
normal desarrollo de las actividades empresariales o profesionales
de los sujetos pasivos. Dichas autorizaciones serán ~vocables en
cuaI9wer momento y podrán referirse también a la slBtitución de
los libros registros antes mencionados por sistemas de registros
diferentes, siempre que respondan a la organización administrativa
y contable de los sujetos pasivos y al mismo tiempo quede
garantizada plenamente la comprobación de sus obligaClones
tributarias por el Impuesto sobre el Va!or Añadido.

Esta DtreCción General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta fonnulada por el ilustre Colegio
de Economistas de Madrid:

Primero.-EI tipo impositivo aplicable a la prestación de servi~

cios recreativos mediante carruseles infantiles es el general del 12
por 100.

Segundo.-No'están suietos al Impuesto sobre el Valor Añadido
los transportes de los carTuscles infantiles efectuados por la propia
Empresa que desarrolle dichas actividades y con medios afectos a
la misma actividad empresuial.

--' Tercero.-Tratándose de servicios recreativos prestados por
carruseles infantiles en ferias con carácter ambulante las facturas
podrán ser sustituidas por talonarios de vales numerados o, en su
defecto, «tickets» expedidos por máquinas registradoras.

En la parte talonaria y en ia matriz de los vales se hará constar,
al menos, los siguientes datos o requisitos:

a) Número y, en su caso. serie. La numeración será correla~

tiva.
b) Número del documento nacional de identidad, con carácter

de control o código de identificación del expedidor.
e) Tipo impositivo aplicado o, en su defecto, la expresión

«IVA incluido».
d) Contraprestación total.

Los talones de vales podrán ser sustituidos por «tickets»
expedidos por máquinas registradoras en los que consten los datos
anteriormente expresados, siendo obligatorio en tales casos conser~

var los rollos en que se anoten tales operaciones.
En el caso de que ti destinatario del servicio así lo exija para

poder practicar minoraciones o deducciones en la base o de la cuota
de aquellos tributos de los q.ue sea sujeto pasivo, deberá expedirse
la correspondiente factura ajustada a lo dispuesto en el artículo 3.0

del citado Real Decreto 2402/1985.
Cuarte.-Los vales emitidos también han de ser objeto de

anotación individualizada en el libro regi3tro de facturas emitidas,
<l.unque dicha anotación individualizada puede ser sustituida por
anctaciones globales Que comprendan los emitidos en el mismo
aia, numerados correlativamente, cuyo importe total conjunto,
rVA incluido, no exceda de 250.000 pesetas. .

SI Centro de Gestión y Cooperación Tributaria puede establecer
tormulas alternativas para el cumplimiento de las obligaciones
l:fJntables y registrales en los términos previstos en el articulo 164,
numero 5, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid, 15 de julio de 1986.-EI Director general, Franci.r,co
Javier Eiroa Villarnovo.

ROE núm. 186

21062 RESOLUCION de 18 dejulio de 1986. de la Dirección
Generai de Tributos, relativa al escrito de Jecha 27 de
junio de 1986 por el que la Asociación de Empresas de
Venta Directa formula consulta en relación al
Impueslo sobre el Valor Añadido, al amparo del
unículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito d. fecha 27 de junio de 1986 por el quo la
Asociación de Empresas de Venta Directa formula consulta vincu·
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Resultando que la citada Asociación es una Organización
patronal;

Resultando que se consulta si están exentas del Impuesto sobre
el Valor Añadido, cuando se hubiesen efectuado a partir de! día 31
de diciembre de 1985, las entregas de bienes de inversión adquiri·
dos por la Empresa transmitente con anterioridad al día I de enero
de 1986, cuando se trate de bienes cuya adquisición o importadón
no hubiese determinado el derecho a deducir en favor de dicho
transmitente, en el caso hipotético de estar vigente el Impuesto
sobre el Valor Añadido, y en virtud de lo dispuesto en los artículos
61, números 4, S Y62 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el
articu10 4, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por RealDecreto 2028/1985, de 30 de octubre,
están sujetas al citad!) Impuesto las entregas de bienes y prestacio
nes de servicios realizados por empresarios o profesionales a tituio
oneroso, con carácter habitual u ocasional. en el de.sarrollo de su
actividad empresdI"ial o profesional;

Considerendo que el articulo 13, número 1, apartado 25, del
citado Reglamento establece que están exentas del Impuesto las
entregas de bienes cuya adqUIsición o importadón, o la de sus
elementos componentes, no hubiera detenninado el derecho a
deducir en favor del transmitente en virtud de lo dispuesto en el
articulo 61, números 4 y 5 Y en el artículo 62 del Reglamento del
Impue-stO¡

Considerando que las referidas exenciones deben considerarse
igualmente aplicables e:l relación a los bien:s que, habiendo sido
adquiridos antes del día 1 de enero de 1986, no hubiesen atribuido
a sus adquirentes el derecho a efectuar la deducción del Impuesto
sobre el Valor Añadido en el caso hipotético de que dicho tributo
hubiese estado vigente en la techa de adquisición de los mismos,
por las mismas causas y fundamentos que se establecen en el
artículo 13. número 1, apartado 25 del Re~amento del impuesto,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresas de Venta Duceta:

Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las reventas
de bienes calificados como de inversión respecto del transmiten te
cuando concurran las siguientes circunstancias:

Primero.-Que los bienes transmitidos hubiesen sido adquiridos
por el transmitente antes del día 1 de enero de 1986.

Segundo.-Que la entrega de los mismos se efectúe a partir de la
entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor ft..ñadído.

Tercero.-Que, en el caso hipotético de haber sido adquiridos
después del día 31 de diciembre de 1985, la adquisición o
ímportación de dichos bienes no hubiese determinado el derecho a
deducir en favor del transmitente en vinud de lo disouesto en el
arncu10 61, números 4, 5 Y 62 del Reglamento del Impuesto soore
el Valor Añadido.

Madnd, 18 de julio de 1986.-EI Director genenl, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

21063 RESOLUClON de 18 dejuliode 1986. de la Dirección
General de Tributos, relativa al escrito de Jecha 20 de
junio de 1986. por el que la Confederación Española
de Organizaciones Empresariales formula consulta
vinco..tlante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amparo de lo dispuesto en el anículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito d" fecha 20 de junio de 1986, por el que la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido,

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada a formular consult2.s vinculantes, e:1 virtud de
lo dispuesto en el arti~ulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que se formula consulta sobre los siguientes extre
mos:

Primero.-ExenciÓn de las entregas de automóviles de turismo
adquiriGos antes del dia 1 de enero de 1986, en los casos a que se
refiere el articulo 13, numero 1, apartado 25 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Ariadido.


